
Departamento de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.-

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión celebrada el
día 18 de julio de 2022, acordó convocar pruebas selectivas para la selección de un/a
Técnico de Orientador Laboral para la prestación de los servicios de orientación y
acompañamiento a la población joven para su integración sostenible en el mercado
de trabajo, en el Marco del Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de
Murcia (PO-FSE), financiado por el Fondo Social Europeo.

Finalizado el plazo previsto para la presentación de solicitudes y de acuerdo
con lo previsto en la Base Cuarta de las que regulan el proceso de selección, la
Concejal que suscribe, Concejal Delegada de Recursos Humanos, en virtud de las
delegaciones realizadas por el Sr. Alcalde mediante Resolución de fecha 24 de mayo
de 2021,

HA  RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos  en  el  proceso  de  selección  de  un/a  Técnico  de  Orientación  Laboral,
señalando, en su caso, la causa de la exclusión:

ADMITIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 BARQUEROS MARTÍNEZ, AMANDA ***9445**

2 BERNET MOLES, CRISTINA ***1081**

3 CABALLERO GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL ***6778**

4 FERNÁNDEZ CARRASCO, SALVADOR ***3906**

5 MOTOS BERNAL, M. CARMEN ***1753**

EXCLUIDOS:

Nº Apellidos y nombre D.N.I. Causa de
Exclusión (*)

1 FERNÁNDEZ LUCAS, GEMA ***6479** 1

   (*) Causas de Exclusión:  

1. No acredita la experiencia mínima requerida.
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Departamento de Recursos Humanos

SEGUNDO.-  Conceder  un  plazo  de  4  días  hábiles,  contados  a  partir  de  la
publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Cieza, para la subsanación de posibles defectos, considerándose elevada a definitiva
la lista si no hubiera reclamaciones.

La Concejal Delegada de Recursos Humanos, Mª Jesús López Moreno.
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